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Santiago de Cali, 05 de marzo de 2024 

 
Revisada la solicitud de MARIA FERNANDA DIAZ QUINTERO, donde pide se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza y se le designe un apoderado que la 

represente con el fin de adelantar demanda de Divorcio de Matrimonio Civil, por 

Mutuo Acuerdo, se observan defectos que imponen la inadmisión de acuerdo con 

el artículo 90 numeral 1 y 2 del CGP: 
 

No aporta los anexos que pretende se tengan como pruebas 

 

No aporta el acuerdo respecto a los cónyuges 

 

 
 Por la anterior circunstancia, este Juzgado, 

 
 

DISPONE: 
 
 
1.- Inadmitir la presente solicitud, por no reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 152 del CGP, y en consecuencia, se concederá el término de cinco (05) 

días contados a partir de la notificación que de este auto se haga, para corregir 

los vicios anotados, so pena de ser rechazada la misma. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Harold Mejía Jiménez 

Juez 
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